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RESOLUCIÓN DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

N° 00002-2023-PNIPA 

 

Lima, 20 de enero de 2023 
 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 1° del Decreto Supremo N° 007-2013-EF, Decreto Supremo que regula el 

otorgamiento de viáticos para viajes en comisión de servicios en territorio nacional, establece que “los 

viáticos por viajes a nivel nacional en comisión de servicios para los funcionarios y empleados públicos, 

independientemente del vínculo que tengan con el Estado, incluyendo aquellos que brinden servicios 

de consultoría que, por la necesidad o naturaleza del servicio, la entidad requiera realizar viajes al 

interior del país, es de Trescientos veinte con 00/100Nuevos soles(S/.320.00) por día …”; 

Que, el artículo 2° del citado Decreto, señala: “… Para el otorgamiento de viáticos, se considerará 

como un día a las comisiones cuya duración sea mayor a cuatro (4) horas y menos o igual a veinticuatro 

(24) horas. En caso sea menor a dicho periodo, el monto del viático será otorgado de manera 

proporcional a las horas de la comisión” asimismo “Los viáticos comprenden los gastos por concepto de 

alimentación, hospedaje y movilidad (hacia y desde el lugar de embarque), así como la utilizada para el 

desplazamiento en el lugar donde se realiza la comisión de servicios”; 

Que mediante Resolución Secretarial N°00061-2021-PRODUCE del 23 de noviembre de 2021, se 

aprobó la Directiva General N°00002-2021-PRODUCE-SG “Lineamientos para la autorización de viáticos 

y viajes al interior del territorio nacional en la Unidad Ejecutora 001: Ministerio de la Producción” 

De conformidad con la Ley N°27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior de 

servidores y funcionarios públicos y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 047-2002-PCM 

y modificatorias; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción aprobado 

por Decreto Supremo N° 002- 2017-PRODUCE; la Directiva General N° 012-2016-PRODUCE-SG 

"Lineamientos para la formulación, aprobación y modificación de directivas en el Ministerio de la 

Producción", aprobada por Resolución Secretaria N° 195-2016-PRODUCE-SG; y, en ejercicio de las 

facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 074-2017- PRODUCE. 

Que el Programa Nacional de Innovación en Pesca y Acuicultura – PNIPA, es parte integrante del 

Ministerio de la Producción-PRODUCE, y que asimismo cuenta con una estructura orgánica distinta a la 

de PRODUCE, que está establecida en el Acuerdo de Préstamo N° 8692-PE, suscrito Banco Mundial – 

BM, por lo que se considera necesario adecuar la Directiva precitada a la realidad del Programa. 
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Que, mediante Decreto Supremo N°047-2002-PCM, se aprobaron las normas reglamentarias 

sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, cuyos artículos 5° y 6° 

relativos a la escala y sustentación de viáticos, fueron modificados por el Decreto Supremo N°056-2013- 

PCM; 

Que, por Decreto Supremo Nº007-2013-EF, que regula el otorgamiento de Viáticos para Viajes 

en Comisión de Servicios en el territorio nacional, así como disposiciones generales para el pago de 

viáticos en comisión de servicios que realicen los funcionarios y empleados públicos, independiente del 

vínculo que tengan con el Estado; incluyendo aquellos que brindan servicios de Consultoría, conforme a 

la escala normada; 

Que, la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Innovación en Pesca y Acuicultura-PNIPA del 

Pliego 038: Ministerio de la Producción, requiere contar, con una Directiva que establezca los 

procedimientos para el otorgamiento y rendición de cuentas de viáticos y pasajes por comisión del 

personal de la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Innovación en Pesca y Acuicultura – PNIPA, 

De conformidad con lo establecido en el Manual de Operaciones del Programa Nacional de 

Innovación en Pesca y Acuicultura, aprobado con Resolución Ministerial N°346-2017-PRODUCE; y con la 

visación de la Unidad de Asesoría Legal, 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Aprobar la Directiva N°02-2023-PNIPA/UA, “Normas y Procedimientos para el 

otorgamiento y rendición de cuentas de viáticos y pasajes otorgados por comisión de servicios dentro y 

fuera del territorio nacional del personal de la Unidad Ejecutora 005 Programa Nacional de Innovación 

en Pesca y Acuicultura -PNIPA, la misma que en documento anexo forma parte de la presente 

Resolución. 

ARTICULO 2º.- Publicación de la Directiva 

Disponer la publicación de la presente resolución y su respectivo anexo en el Portal Institucional y en el 

Portal de Transparencia del Programa Nacional de Innovación en Pesca y Acuicultura y difundirla a todos 

los consultores de PNIPA. 

Regístrese, Comuníquese u publíquese 
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